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CORRECCIÓN DE ERROR EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

PARTICULARES QUE RIGEN EL CONTRATO DE SERVICIOS DE ASESORÍA 

JURÍDICA CONTINUADA DE LA COMPAÑÍA CENTRO DE TRANSPORTES DE 

COSLADA, S.A. - LICITACIÓN CTCPC2024-02-01 

 
 
Primero.- Advertido error en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la licitación 
que rige el expediente CTCPC2024-02-01, para la contratación de los servicios de asesoría 
jurídica continuada de la compañía Centro de Transportes de Coslada, S.A., mediante 
procedimiento abierto simplificado (“PCAP”), y de acuerdo con lo previsto en los artículos 122 
y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público que establece que 
«los pliegos de cláusulas administrativas particulares y los pliegos de prescripciones técnicas 
podrán ser modificados con posterioridad por error material, de hecho o aritmético», se procede 
a realizar la siguiente corrección:  
 
La Cláusula 1 del PCAP, apartado 9 (Criterios objetivos de adjudicación del contrato), en su punto 
2 sobre los “Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas”: 
 
Donde dice: 
 
“9.2. Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas………………………………………...…………………………………...hasta 51 puntos 
 
En relación con el criterio 2, se valorará con un máximo de CINCUENTA Y UN (51) puntos por 
la memoria técnica que deberán presentar los licitadores. 
 
Sin perjuicio de cumplir con los requisitos de solvencia técnica y profesional antes mencionados, 
los licitadores presentarán una memoria técnica en la que indicarán el personal propuesto para 
la ejecución del contrato y sus años de experiencia en los siguientes ámbitos o especialidades: 
 

- Abogados especializados en la prestación de asesoramiento jurídico en cuestiones de 
Derecho Mercantil, especialmente en el ámbito societario, con experiencia, durante al 
menos los últimos dos años, en operaciones de enajenación y venta de activos de 
entidades mercantiles privadas y/o pertenecientes al sector público y en al menos cinco 
(5) procesos de reestructuración societaria. Se asignarán hasta 30 puntos, que se 
otorgarán automáticamente al licitador que presente abogados con más años de 
experiencia acumulada entre los propuestos para adscribir al contrato cumpliendo los 
requisitos indicados. A la siguiente mejor propuesta, se le asignarán 5 puntos menos, y 
así sucesivamente hasta un mínimo, en su caso, de 0 puntos.1 

 

1 De manera extensible a todas las especialidades indicadas en este apartado, este sistema de asignación 

automática de puntos tiene como finalidad que se adscriban menos abogados pero con mayor experiencia; 
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- Abogados especializados en la prestación de asesoramiento jurídico en cuestiones de 

Derecho Urbanístico. Se asignarán hasta 9 puntos, que se otorgarán automáticamente 
al licitador que presente abogados con más años de experiencia acumulada entre los 
propuestos para adscribir al contrato cumpliendo los requisitos indicados. A la siguiente 
mejor propuesta, se le asignarán 2 puntos menos, y así sucesivamente hasta un mínimo, 
en su caso, de 0 puntos. 
 

- Abogados especializados en cuestiones de Derecho Administrativo, de contratación 
pública y de gestión de sociedades y organismos de capital público. Se asignarán hasta 
6 puntos, que se otorgarán automáticamente al licitador que presente abogados con más 
años de experiencia acumulada entre los propuestos para adscribir al contrato 
cumpliendo los requisitos indicados. A la siguiente mejor propuesta, se le asignarán 2 
puntos menos, y así sucesivamente hasta un mínimo, en su caso, de 0 puntos. 
 

- Abogados especializados en cuestiones de Derecho Tributario. Se asignarán hasta 2 
puntos, que se otorgarán automáticamente al licitador que presente abogados con más 
años de experiencia acumulada entre los propuestos para adscribir al contrato 
cumpliendo los requisitos indicados. A la siguiente mejor propuesta, se le asignará 1 
punto menos, y así sucesivamente hasta un mínimo, en su caso, de 0 puntos. 
 

- Abogados especializados en cuestiones de Derecho Laboral. Se asignarán hasta 2 
puntos, que se otorgarán automáticamente al licitador que presente abogados con más 
años de experiencia acumulada entre los propuestos para adscribir al contrato 
cumpliendo los requisitos indicados. A la siguiente mejor propuesta, se le asignará 1 
punto menos, y así sucesivamente hasta un mínimo, en su caso, de 0 puntos. 

 
- Abogados con experiencia en la tramitación procesal ante las diferentes Jurisdicciones 

Civil y Contenciosa Administrativa. Se asignará hasta 1 punto, que se otorgará 
automáticamente al licitador que presente abogados con más años de experiencia 
acumulada entre los propuestos para adscribir al contrato cumpliendo los requisitos 
indicados; y 0 puntos al resto. 

 
El licitador que resulte adjudicatario, antes de comenzar la ejecución del contrato, aportará 
declaraciones responsables acreditando la experiencia del personal reseñado en la memoria 
técnica.” 
 
Debe decir: 
 
“9.2. Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas………………………………………...…………………………………...hasta 51 puntos 

 
o bien más abogados con menos experiencia, de modo que la falta de experiencia, en su caso, quede suplida 

con la asignación de más medios personales de manera que queden cubiertas las necesidades de 

asesoramiento de CTC. 
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En relación con el criterio 2, se valorará con un máximo de CINCUENTA Y UN (51) puntos por 
la memoria técnica que deberán presentar los licitadores. 
 
Sin perjuicio de cumplir con los requisitos de solvencia técnica y profesional antes mencionados, 
los licitadores presentarán una memoria técnica en la que indicarán el personal propuesto para 
la ejecución del contrato y sus años de experiencia en los siguientes ámbitos o especialidades: 
 

- Abogados especializados en la prestación de asesoramiento jurídico en cuestiones de 
Derecho Mercantil, especialmente en el ámbito societario, con experiencia, durante al 
menos los últimos dos años, en operaciones de enajenación y venta de activos de 
entidades mercantiles privadas y/o pertenecientes al sector público y en al menos cinco 
(5) procesos de reestructuración societaria. Se asignarán hasta 30 puntos, que se 
otorgarán automáticamente al licitador que presente abogados con más años de 
experiencia acumulada entre los propuestos para adscribir al contrato cumpliendo los 
requisitos indicados. A la siguiente mejor propuesta, se le asignarán 5 puntos menos, y 
así sucesivamente hasta un mínimo, en su caso, de 0 puntos.2 

 
- Abogados especializados en la prestación de asesoramiento jurídico en cuestiones de 

Derecho Urbanístico. Se asignarán hasta 10 puntos, que se otorgarán automáticamente 
al licitador que presente abogados con más años de experiencia acumulada entre los 
propuestos para adscribir al contrato cumpliendo los requisitos indicados. A la siguiente 
mejor propuesta, se le asignarán 2 puntos menos, y así sucesivamente hasta un mínimo, 
en su caso, de 0 puntos. 
 

- Abogados especializados en cuestiones de Derecho Administrativo, de contratación 
pública y de gestión de sociedades y organismos de capital público. Se asignarán hasta 
6 puntos, que se otorgarán automáticamente al licitador que presente abogados con más 
años de experiencia acumulada entre los propuestos para adscribir al contrato 
cumpliendo los requisitos indicados. A la siguiente mejor propuesta, se le asignarán 2 
puntos menos, y así sucesivamente hasta un mínimo, en su caso, de 0 puntos. 
 

- Abogados especializados en cuestiones de Derecho Tributario. Se asignarán hasta 2 
puntos, que se otorgarán automáticamente al licitador que presente abogados con más 
años de experiencia acumulada entre los propuestos para adscribir al contrato 
cumpliendo los requisitos indicados. A la siguiente mejor propuesta, se le asignará 1 
punto menos, y así sucesivamente hasta un mínimo, en su caso, de 0 puntos. 
 

 
2 De manera extensible a todas las especialidades indicadas en este apartado, este sistema de asignación 

automática de puntos tiene como finalidad que se adscriban menos abogados pero con mayor experiencia; 

o bien más abogados con menos experiencia, de modo que la falta de experiencia, en su caso, quede suplida 

con la asignación de más medios personales de manera que queden cubiertas las necesidades de 

asesoramiento de CTC. 
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- Abogados especializados en cuestiones de Derecho Laboral. Se asignarán hasta 2 
puntos, que se otorgarán automáticamente al licitador que presente abogados con más 
años de experiencia acumulada entre los propuestos para adscribir al contrato 
cumpliendo los requisitos indicados. A la siguiente mejor propuesta, se le asignará 1 
punto menos, y así sucesivamente hasta un mínimo, en su caso, de 0 puntos. 

 
- Abogados con experiencia en la tramitación procesal ante las diferentes Jurisdicciones 

Civil y Contenciosa Administrativa. Se asignará hasta 1 punto, que se otorgará 
automáticamente al licitador que presente abogados con más años de experiencia 
acumulada entre los propuestos para adscribir al contrato cumpliendo los requisitos 
indicados; y 0 puntos al resto. 

 
El licitador que resulte adjudicatario, antes de comenzar la ejecución del contrato, aportará 
declaraciones responsables acreditando la experiencia del personal reseñado en la memoria 
técnica.” 
 
Segundo.- Las anteriores consideraciones no se consideran modificaciones sustanciales ni afectan 
al cómputo del plazo de presentación de ofertas, por lo que no se considera necesaria la fijación 
de una nueva fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas. 
 
 
En Coslada, a 12 de marzo de 2024. 
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